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Sentido de la resolución; SOBRESEE y REVOCA PARCIALICENTE

Visto el estado procesal del expediente número RR-1311/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, .

en contra del Honorable Ayuntamiento de Zacapala, Puebla, en lo subsecuente

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El trece de abril de dos mil veintidós,' el hoy recurrente remitió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le fue

asignado el número de folio 210445922000008, dirigida a  la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en la que se solicitó:

Le solicito la siguiente información:

1.- Programa anual de obras 2022, con nombre de la obra, localidad donde se va a

ejecutar, monto autorizado por obra, meta por obra, y número de beneficiarios.

2.- El número y nombre de empleados y/o trabajadores y/o funcionarios que tiene

el H. Ayuntamiento, desde la presidenta municipal, regidores, sindico municipal,

secretario/a del Ayuntamiento, tesorero, director de obras públicas, contralor,

directores, Jefes de área, policías, y demás trabajadores con su sueldo y/o salario,

y demás prestaciones con nivel de estudios de cada uno.

3.- Gastos en comisiones oficiales

4.- Contratos celebrados de servicios profesionales por honorarios del 1

octubre de 2021 a la fecha de la solicitud

5.- Padrón de contratistas

6.-Padron de proveedores

7.- Actas de cabildo desde el 15 de octubre del 2021 hasta la fecha de la solicltu^.
8.- Plan de desarrollo urbano /
9.- Los procedimientos administrativos de determinación de responsabilidad

iniciados por el órgano Interno de control.

10.- Estados financieros |

11.- Declaración de situación Patrimonial de los funcionarios públicos en versiójj^
publica
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Í2.- Acta de cabUdo en donde se ratificó, modifico el bando de policía y gobierno.

13.- Cuantos giros comerciales hay en el municipio fijos, semifijos e informales
14.- Relación de giros comerciales que cuentan con autorización de parte del
ayuntamiento para vender bebidas alcohólicas.

15.- Cuantos policías municipales aprobaron su evaluación, cuantos están en
proceso, ¿y cuantos no acreditaron?

16.- Acciones que realiza el H. Ayuntamiento para controlar los perros callejeros.
17.- Nombres de quienes integran el Comité de Planeación para el desarrollo
Municipal.

18.- Presupuesto designado a la Juntas auxiliares
19.- Presupuesto destinado al DIF Municipal.

20.- Nombre de la Persona que ocupa la presidencia del DIF Municipal, asi como su
percepción mensual..

'.H

h
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. El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a

la solicitud de referencia en los siguientes términos:

■'1
•■'I,

C

't-

...Con fundamento en los artículos 2 fracción V, 16 fracciones I y IV, 156 fracción

IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; le informo lo siguiente:

fe-

'4.'
X

1.- Programa anual de obras 2022, con nombre de la obra, localidad donde se va a
eúcutar, monto autorizado por obra, meta por obra, y número de beneficiarios, al

Jespecto le informo que son los siguientes: asi mismo le informo que los que tienen
numero de obra están asignados; los que no tienen numero de obra están

planeados y pueden cambiar conforme a las necesidades, y son los siguientes:

2..- El número y nombre de empleados y/o trabajadores y/o funcionarios que tiene
el H. Ayuntamiento, desde la presidenta municipal, regidores, sindico municipal,
secretario/a del Ayuntamiento, tesorero, director de obras públicas, contralor,

''directores. Jefes de área, policías, y demás trabajadores con su sueldo y/o salario,
^íyéemás prestaciones con nivel de estudios de cada uno, le hago de su
conocimiento que la información relativa al nombre y numero de empleados es
pública y se podrá localizaren la Plataforma Nacional de Transparencia a través de

1
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siguiente iiga:la1.-lngresesiguienteslos apasos:

httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inicio

2- Deberá de seleccionar el apartado de: '‘Información Pública’', y seleccionar el

estado de: “Puebla”, posteriormente seleccionar en el apartado de Institución

deberá se/ecc/onar a este Sujeto Obligado: “H. Ayuntamiento de Zacapela
ti

, 3.- Posteriormente seleccionar el apartado “Directorio" En cuanto al salario y/o

sueldo le hago de su conocimiento que la información relativa al nombre y numero

de empleados es pública y se podrá localizar en la Plataforma Nacional de

Transparencia a través de los siguientes pasos:

liga:siguientela1.-lngrese

httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inlcio

a

2- Deberá de seleccionar el apartado de: “Información Pública”i y seleccionar el

esfarfo de: “Puebla”, posteriormente seleccionar en el apartado de Institución

deberá seleccionar a este Sujeto Obligado: "H. Ayuntamiento de Zacapela “,

3.- Posteriormente seleccionar el apartado “Remuneración mensual'9t

3.- Gastos en comisiones oficiales: al respecto le solicito de la manera mas .

respetuosa nos indique el periodo del cual desea conocerla información

4.- Contratos celebrados de servicios profesionales por honorarios dé! 15 de

octubre de 2021 a la fecha de la solicitud: al respecto le informo que en el periodo

del 15 de octubre al 20 de abril de 2022 en el Honorable Ayuntamiento de Zacapala

no se genero información relativa a contratos celebrados de servii

profesionales

I

I

5.- Padrón de contratistas: le hago de su conocimiento que la información que sé

solicita es pública y se podrá localizar en la Plataforma Nacional de Transpar^cia
a través de los siguientes pasos: /\

1

siguientelal.-Ingrese

. httDs://www.DlataformadeíransDarencia.ora.mx/web/cfuest/¡nic¡o

a

t

í
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2- Deberá de seleccionar el apartado de: "Información Pública", y seleccionar el

estado de: "Puebla", posteriormente seleccionar en el apartado de Institución

deberá seleccionar a este Sujeto Obligado: "H. Ayuntamiento de Zacapela ",

3.- Posteriormente seleccionar el apartado "Padrón de proveedores y contratistas

6.-Padron de proveedores; le hago de su conocimiento que la información que se

solicita es pública y se podrá localizar en la Plataforma Nacional de Transparencia

a través de los siguientes pasos:

Sf

liga:la siguientel.-Ingrese

httDs://www.D¡ataformadetransoarencia.ora.mx/web/auest/inicio

a

2- Deberá de seleccionar el apartado de: "Información Pública", y seleccionar el

estado de: "Puebla", posteriormente seleccionar en el apartado de Institución

deberá seleccionar a este Sujeto Obligado: "H. Ayuntamiento de Zacapela ",

3.- Posteriormente seleccionar el apartado "Padrón de proveedores y contratistas

7.- Actas de cabildo desde el 15 de octubre del 2021 hasta la fecha de la solicitud,

le hago de su conocimiento que la información que se solicita es pública y se podrá

localizar en la Plataforma Nacional de Transparencia a través de los siguientes

pasos:

ff

liga:siguientelal.-Ingrese

https://www.DiataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inicio

a

2- Deberá de seleccionar el apartado de: "Información Pública", y seleccionar el

estado de: "Puebla", posteriormente seleccionar en el apartado de Institución

deberá se/ecc/onara este Sujeto Obligado: "H. Ayuntamiento de Zacapela ",

i
i'

:  -
i

3.- Posteriormente seleccionar en obligaciones el apartado Especificasí

¡ -

i
hsteriormente deberá seleccionar el apartado "Actas de Sesiones de Cabildo".

Van de desarrollo urbano; le informo que en este Honorable Ayuntamiento no

^ ha generado información relativa al plan de desarrollo urbano

4.~

5.;
!

/
1¡

4

9." Los procedimientos administrativos de determinación de responsabilidad

Jnicjados por el órgano interno de control, al respecto le informo que al dia de hoy

se han llevado a cabo procedimientos administrativos de determinación de

responsabilidad iniciados por el órgano interno de control

i
:

1

I

r
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10.- Estados financieros, ai respecto le informo que se tuvo un contratiempo en la

entrega de la información de la administración anterior con la actual

administración, asi mismo, hubo algunos problemas en el pago del sistema

contable que actualmente se lleva por lo que no ha sido posible generar la

información relacionada con los estados financieros, por lo que por el momento no

posible proporcionarle la información solicitada, asi mismo, le informo que no

ha estado en nuestra esfera de posibilidades darle celeridad a solucionar los '

problemas suscitados.

11.- Declaración de situación Patrimonial de los funcionarios públicós en versión

publica, le hago de su conocimiento-que la información que se solicita es pública

y se podrá localizar en la Plataforma Nacional de Transparencia a través de los

siguientes pasos:

es

t

liga:siguiente

httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inicio

lal.-Ingrese a

2- Deberá de seleccionar el apartado de: “Información Pública", y seleccionar el

estado de; “Puebla", posteriormente seleccionar en el apartado de Institución

deberá seleccionara éste Sujeto Obligado: “H. Ayuntamiento de Zacapala “,

3.- Posteriormente seleccionar el apartado “Declaraciones Patrimoniales
n

12.- Acta de cabildo en donde se ratificó, modifico el bando de policía y gobierno,

al respecto le informo que en esta Adminsitración aun no se ha llevado a cabo la

ratificación del bando de policía y gobierno, lo anterior derivado de que aun^sé\

encuentra en revisión r\V

'i ^
13.- Cuantos giros comerciales hay en el municipio fijos, semifijos e informales, af

respecto le informo que fijos existen 240, semifijos 1 e informales son 3 \

14.- Relación de giros comerciales que cuentan con autorización de pa/7e\ de/
ayuntamiento para vender bebidas alcohólicas, le informo que no existen

comercios que cuenten con autorización de este Honorable Ayuntamiento para

llevar a cabo la venta de bebidas alcohólicas. ^

i
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15.- Cuantos policías municipales aprobaron su evaluación, cuantos están en

proceso, ¿y cuantos no acreditaron? Le informo que 5 policias están proceso, 2

han aprobado y 8 no aprobaron

f.

r

16.- Acciones que realiza el H. Ayuntamiento para controlar los perros callejeros,

al respecto le informo que en este Honorable Ayuntamiento no se han llevado a

cabo acciones para controlarlos perros callejeros.

17.- Nombres de quienes integran el Comité de Planeación para el desarrollo

Municipal, al respecto le informo que quienes integran el Comité de Planeación

para el Desarrollo Municipal son Rosa Hernández Rebolledo, Yisel Marlen Galeno

Cabrera, Antonio Godofredo Huesca Zapata, Paula Sierra Sánchez, Feliciana

Inocencia Caballero Solis, Andrés González Hernández, Cesar Acosta Avalas, María

Luisa Cruz Huerta, Eleodoro González Luna, Leónides Galeno Gómez, Everardo

Sierra Fuentes, Alda Verónica Garda Cruz, Gresgeli Hernández Zapata, Josué

Cuautle Cuautle, Fernando González, Víctor Zamora Garda, Eugenio Garda

Cabrera, Ricardo Cortez Alvarez, Fidencio Hernández Zarate, Julia Negreros

Velazquez, Daniel Zapata Toban, Rigoberto Zapata Hernández, Willebaldo Fernadez

Zamora, Rogoberto Camacho Ramírez, Braulio Solis Hernández, Lazara Toban

Sánchez, Altagrada Negreros Reyes, Feliciano Garda Bravo, Pedro Galeno

Contreras, Navor Negreros Reyes, María Leticia Negrete Garda, Javier Tellez

Galeno, Pedro Margarita Hernández Negreros, Diego Bravo Garda, Rene

Hernández Merino, Alejandro Hernández Hernández, Su/y Alexa Velazquez Garda,

Carlos Torres sanchez.

i

I

18.- Presupuesto designado a la Juntas auxiliares, le informo que es de $372,000.00

19.- Presupuesto destinado al DIF Municipal, le informo que es de $30,000

mensuales

1

ni

i-'í-i
tV !
<
V- ‘.f

20.- Nombre de la Persona que ocupa la presidencia del DIF Municipal, asi como su
percepción mensual, le informo que el nombre es Ana Tenorio Guzman y su sueldo

mensual es de $10,000 pesos mensuales.

, 5
i
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. Con fecha siete de junio del presente año, el hoy recurrente promovió, por

=^^rito, ante este Órgano Garante un recurso de revisión en contra de la respuesta
^Wgada por el sujeto obligado, alegando como acto lo siguiente:

■/'
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1. EN EL PUNTO 10 DE M¡ SOLICITUD EL SUJETO OBLIGADO NO ENTREGA
ESTADOS FINANCIEROS, ARGUMENTANDO LO SIGUIENTE: “SE TUVO UN
CONTRATIEMPO EN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
ANTERIOR CON LA ACTÜAL ADMINISTRACIÓN, ASI MISMO, HUBO ALGUNOS
PROBLEMAS EN EL PAGO DEL SISTEMA CONTABLE QUE ACTUALMENTE SE
LLEVA POR LO QUE NO HA SIDO POSIBLE GENERAR LA INFORMACIÓN
RELACIONADA CON LOS ESTADOS FINANCIEROS, POR LO QUE POR EL
MOMENTO NO ES POSIBLE PROPORCIONARLE LA INFORMACIÓN SOLICITADA",
CUANDO A RAÍZ DEL ARTÍCULO 166 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA
MUNICIPAL EL TESORERO TIENE LA SIGUIENTE OBLIGACIÓN: ELABORAR EL DÍA
ÚLTIMO DE CADA MES, EL BALANCE GENERAL, CORTE DE CAJA Y ESTADO DE
LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL MUNICIPIO, EL CUAL DEBERÁ SER APROBADO
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA
PÚBLICA MUNICIPAL;

2. EN EL PUNTO 12 DE MI SOLICITUD EL SUJETO OBLIGADO NO ENTREGA EL
ACTA DE CABILDO EN DONDE SE RATIFICÓ, MODIFICO EL BANDO DE POLICÍA Y
GOBIERNO, ARGUMENTANDO LO SIGUIENTE: “AL RESPECTO LE INFORMO QUE
EN ESTA ADMINSITRACIÓN AUN NO SE HA LLEVADO A CABO LA RATIFICACIÓN
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, LO ANTERIOR DERIVADO DE QUE AUN SE
ENCUENTRA EN REVISIÓN" CUANDO A RAÍZ DEL ARTÍCULO 88 BIS DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL, CONSTITUTE LO SIGUENTE: LOS AYUNTAMIENTOS

.DEBERÁN APROBAR Y PUBLICAR DENTRO DE LOS 90 DÍAS SIGUIENTES A SU
TOMA DE POSESIÓN SU BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO O, EN SU CASO,
RATIFICAR O ACTUALIZAR EL VIGENTE.

IV. Con fecha nueve de junio de dos mi! veintidós, el Comisionado Presidente de

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la
redamante, asignándole ei número de expediente RR-1311/2022, el cual fue
turnado a !a Ponencia correspondiente, para su trámite respectivo.

i i

5[  i

i  Í
V. El diecisiete de junio de dos mil veintidós, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso
disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábil
manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.
Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

de ios Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular^
de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

Tel; (222) 309 60 BO vwvv.’ itaípueQrg./nx
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que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual .forma, se hizo constar que el recurrente ofreció

pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo al recurrente

señalando el correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

..ÍM

:-í .|

':1I

I
I

1
i

VI. Con fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós, se tuvo ai sujeto obligado
rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas; asimismo haciendo del

conocimiento de esta autoridad que con fecha posterior había proporcionado un

alcance de respuesta a la solicitud de acceso a la información presentada, por tai

motivo se determinó dar vista al hoy quejoso a fin de que manifestara lo que a su

derecho e interés conviniera.

t

t-

vil. En seis de septiembre de dos mil veintidós, se hizo constar que el recurrente

no había realizado manifestaciones de la vista dada por esta Autoridad, en

consecuencia se le tuvo como perdido su derecho de manifestarse. Así mismo y
loda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las pruebas

ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente en relación

h^difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de

rucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente?

{
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VIII. En fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós; se listó el presente
L  I

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Informáclón Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto de Transparencia es competente para
resólver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 10 fracciones

III y IV. 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a |a

Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I y IV del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170 fracción V de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

virtud de que el recurrente manifestó como acto reclamado, la entrega de la

información incompleta y distinta a la solicitada, el cual se interpuso a través del

correo electrónico de este Órgano Garante, cumpliendo con todos los requisitos
establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículoM70
fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como acto reclamado, la entreg

de la información incompleta y distinta a la solicitada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través del correo electrónico de
este Órgano Garante, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el

1

I
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artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla.
I

CU3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

I

•.i.i

I

'í-

I

. V*

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, pagina 414, con el rubro y texto

siguiente:

••SOBRESEiMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado, que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de Improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

Popjlo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del sujeto

oDligado, informó haber enviado un alcance de respuesta al recurrente durante la

■^cuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y como se desprende de las
actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de estabiecer si se

^tualizó o no el supuesto contenido en la fracción III, del artículo 183 de la Ley de
Ti^nsparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que
el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto

r
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obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de

impugnación quede sin materia.

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

la cual'fue registrada con el número de folio 210441622000068, fue presentada en

los términos siguientes;

“Le solicito la siguiente información:

1.- Programa anual de obras 2022, con nombre de la obra, localidad donde se va a
ejecutar, monto autorizado por obra, meta por obra, y número de beneficiarios.
2.- Ei número y nombre de empleados y/o trabajadores y/o funcionarios que tiene el H.
Ayuntamiento, desde la presidenta municipai, regidores, sindico municipal, secretario/a
del Ayuntamiento, tesorero, director de obras públicas, contralor, directores. Jefes de
área, policías, y demás trabajadores con su sueldo y/o salario, y demás prestaciones
con nivel de estudios de cada uno.

3.- Gastos en comisiones oficiales

4.- Contratos celebrados de servicios profesionales por honorarios del 15 de octubre de
2021 a la fecha de la solicitud

5.- Padrón de contratistas

G.-Padron de proveedores
7.- Actas de cabildo desde el 15 de octubre del 2021 hasta la fecha de la solicitud.

8.- Plan de desarrollo urbano

9.~ Los procedimientos administrativos de determinación de responsabilidad iniciados
por el órgano interno de control.
10.- Estados financieros

11.- Declaración de situación Patrimonial de los funcionarios públicos en versión
publica
12.- Acta de cabildo en donde se ratificó, modifico el bando de policía y gobierno.
13.- Cuantos giros comerciales hay en el municipio fijos, semifijos e informales
14.- Relación de giros comerciales que cuentan con autorización de parte jdeP
ayuntamiento para vender bebidas alcohólicas. ( ̂
15.- Cuantos policías municipales aprobaron su evaluación, cuantos están en proce^
¿y cuantos no acreditaron? ^
16.- Acciones que realiza el H. Ayuntamiento para controlar los perros callejeros.
17.- Nombres de quienes integran el Comité de Planeación para el desarrollo Mun/ctoa/.
18.- Presupuesto designado a la Juntas auxiliares \
19.- Presupuesto destinado al DIF Municipal. \
20.- Nombre de la Persona que ocupa la presidencia del DIF Municipal, así co/rjo|Uu
percepción mensual.. \

, ̂

,1

i

El sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de referencia en los términos

siguientes:

!  t ,
5

•i.
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"Con fundamento en los artículos 2 fracción V, 16 fracciones I y IV, 156 fracción IV de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; le
informo lo siguiente:

1.- Programa anual de obras 2022, con nombre de la obra, localidad donde se va a
ejecutar, monto autorizado por obra, meta por obra, y número de beneficiarios, al
^especio le informo que son los siguientes: asi mismo le informo que los que tienen
numero de obra están asignados; los que no tienen numero de obra están planeados
jy pueden cambiar conforme a las necesidades, y son los siguientes:
2..- El número y nombre de empleados y/o trabajadores y/o funcionarios que tiene el

H. Ayuntamiento, desde la presidenta municipal, regidores, sindico municipal,
secretario/a del Ayuntamiento, tesorero, director de obras públicas, contralor,

directores, Jefes de área, policías, y demás trabajadores con su sueldo y/o salario, y

demás prestaciones con nivel de estudios de cada uno, le hago de su conocimiento
que la información relativa al nombre y numero de empleados es pública y se podrá
localizar en la Plataforma Nacional de Transparencia a través de los siguientes pasos:

siguiente

httDs://www.Dlataformadetransparencia.orQ.mx/web/auest/inicio

2- Deberá de seleccionar el apartado de: “Información Pública'’, y seleccionar el estado
de: “Puebla”, posteriormente seleccionar en el apartado de Institución deberá

seleccionar a este Sujeto Obligado: “H. Ayuntamiento de Zacapela "
, 3.- Posteriormente seleccionar el apartado “Directorio” En cuanto al salario y/o

sueldo le hago de su conocimiento que la información relativa al nombre y numero de
empleados es pública y se podrá localizar en la Plataforma Nacional de Transparencia

a través de ios siguientes pasos:

l.-Ingrese

httDs://www.DlataformadetransDarenc¡a.ora.mx/web/auest/inlcio

2- Deberá de seleccionar el apartado de: “Información Pública", y seleccionar el estado

de: "Puebla”, posteriormente seieccionar en el apartado de Institución deberá

seleccionar a este Sujeto Obligado: “H. Ayuntamiento de Zacapela “,
3.- Posteriormente seleccionar el apartado “Remuneración mensual”
3.- Gastos en comisiones oficiales: al respecto le solicito de la manera mas respetuosa

nos indique el periodo del cual desea conocer la información
4.- Contratos celebrados de servicios profesionales por honorarios del 15 de octubre

de 2021 a la fecha de la solicitud: al respecto le informo que en el periodo del 15 de
octubre al 20 de abril de 2022 en el Honorable Ayuntamiento de Zacapela no se genero

información relativa a contratos celebrados de servicios profesionales

5.-Padrón de contratistas: le hago de su conocimiento que ia información que se
sdncita es púbiica y se podrá localizar en la Plataforma Nacional de Transparencia a
tmvés de los siguientes pasos:
n.-Ingrese

' httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inicio
2- Deberá de seleccionar el apartado de: “Información Pública”, y seleccionar el estado

"Pueb/a" posteriormente seleccionar en el apartado de Institución deberá
^Sel^cionara este Sujeto Obligado: “H. Ayuntamiento de Zacapela “,
'‘—3> Posteriormente seleccionar el apartado “Padrón de proveedores y contratistas” 6.-
Padron de proveedores; le hago de su conocimiento que ia información que se solicita

la liga:l.-Ingrese a

la siguiente liga:a

la siguiente liga:a

* ♦
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es pública y se podrá localizar en la Plataforma Nacional de Transparencia a través de
los siguientes pasos:

liga:siguiente

httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inicio

2- Deberá de seleccionar el apartado de: ‘Información Pública”, y seleccionar el estado
de: “Puebla”, posteriormente seleccionar en el apartado de Institución deberá
seleccionara este Sujeto Obligado: “H. Ayuntamiento de Zacapela
3.- Posteriormente seleccionar el apartado “Padrón de proveedores y contratistas” 7.-
Actas de cabildo desde el 15 de octubre del 2021 hasta la fecha de la solicitud, le hago

de su conocimiento que la información que se solicita es pública y se podrá localizar
en la Plataforma Nacional de Transparencia a través de los siguientes pasos:

siguiente

la1.-Ingrese a

liga:la1.-Ingrese
httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inicio

a

2- Deberá de seleccionare! apartado de: “Información Pública”, y seleccionar el estado
de: “Puebla”, posteriormente seleccionar en el apartado de Institución deberá ^
seleccionar a éste Sujeto Obligado: “H. Ayuntamiento de Zacapela “,
3.- Posteriormente seleccionar en obligaciones el apartado Especificas
4.- Posteriormente deberá seleccionar el apartado “Actas de Sesiones de Cabildo”. 8.-
Plan de desarrollo urbano; le informo que en este Honorable Ayuntamiento no se ha
generado información relativa al plan de desarrollo urbano
9.- Los procedimientos administrativos de determinación de responsabilidad
iniciados por el órgano interno de control, al respecto le informo que al dia de hoy no
se han llevado a cabo procedimientos administrativos de determinación de
responsabilidad iniciados por el órgano interno de control
10.- Estados financieros , al respecto le informo que se tuvo un contratiempo en lá
entrega de la información de ia administración anterior con ia actual administración,
asi mismo, hubo algunos problemas en el pago del sistema contable que actualmente
se lleva por lo que no ha sido posible generar la información relacionada con los
estados financieros, por lo que por el momento no es posible proporcionarle la.^
información solicitada, asi mismo, le informo que no ha estado en nuestra esfera de *
posibilidades darle celeridad a solucionar los problemas suscitados.
11.- Declaración de situación Patrimonial de los funcionarios públicos en verijón
publica, le hago de su conocimiento que la información que se solicita es pública
podrá localizar en la Plataforma Nacional de Transparencia a través de los siguie
pasos:

1.-ingrese
httDs://www.plataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inic¡o l\

2- Deberá de seleccionar el apartado de: “Información Pública”, y seleccionare! eyac/o
de: “Puebla”, posteriormente seleccionar en el apartado de Institución denerá
seleccionar a este Sujeto Obligado: “H. Ayuntamiento de Zacapela \
3.- Posteriormente seleccionar el apartado “Declaraciones Patrimoniales” \
12.- Acta de cabildo en donde se ratificó, modifico el bando de policía y gobierno, al
respecto le informo que en esta Adminsitración aun no se ha llevado a cabo la
ratificación del bando de policía y gobierno, lo anterior derivado de que aun se
encuentra en revisión <

13.- Cuantos' giros comerciales hay en el municipio fijos, semifijos e informales, al
respecto le informo que fijos existen 240, semifijos 1 e informales son 3

liga: .siguientelaa
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14.- Relación de giros comerciales que cuentan con autorización de parte del
ayuntamiento para vender bebidas alcohólicas, ie informo que no existen comercios
que cuenten con autorización de este Honorable Ayuntamiento para llevar a cabo la
venta de bebidas alcohólicas.

15.- Cuantos policias municipales aprobaron su evaluación, cuantos están en proceso,
¿y cuantos no acreditaron? Le informo que 5 poUcias están proceso, 2 han aprobado
y 8 no aprobaron
16.- Acciones que realiza el H. Ayuntamiento para controlar los perros callejeros, al
respecto le informo que en este Honorable Ayuntamiento no se han llevado a cabo
acciones para controlarlos perros callejeros.

17.- Nombres de quienes integran el Comité de Planeaclón para el desarrollo Municipal,

al respecto le informo que quienes integran el Comité de Planeación para el Desarrollo
Municipal son Rosa Hernández Rebolledo, Ylsel Marlen Galeno Cabrera, Antonio

Godofredo Huesca Zapata, Paula Sierra Sánchez, Feliciana Inocencia Caballero Solis,

Andrés González Hernández, Cesar Acosta Avalos, María Luisa Cruz Huerta, Eleodoro
González Luna, Leónides Galeno Gómez, Everardo Sierra Fuentes, Aída Verónica

Garda Cruz, Gresgeli Hernández Zapata, Josué Cuautle Cuautle, Fernando González,
Víctor Zamora Garda, Eugenio Garda Cabrera, Ricardo Cortez Alvarez, Fidendo

Hernández Zarate, Julia Negreros Velazquez, Daniel Zapata Tobon, Rigoberto Zapata

Hernández, Wlllebaldo Fernadez Zamora, Rogoberto Camacho Ramírez, Braulio Solis
Hernández, Lazaro Tobon Sánchez, Altagrada Negreros Reyes, Feliciano Garda

Bravo, Pedro Galeno Contreras, Navor Negreros Reyes, María Leticia Negreta Garda,
Javier Tellez Galeno, Pedro Margarito Hernández Negreros, Diego Bravo Garda, Rene
Hernández Merino, Alejandro Hernández Hernández, Suly Alexa Velazquez Garda,
Carlos Torres sanchez,

18.- Presupuesto designado a la Juntas auxiliares, le informo que es de $372,000.00
19.- Presupuesto destinado al DIF Municipal, le informo que es de $30,000 mensuales
20.- Nombre de la Persona que ocupa la presidencia del DIF Municipal, así como su
percepción mensual, le informo que el nombre es Ana Tenorio Guzman y su sueldo
mensual es de $10,000 pesos mensuales. " (sic)

í.

I

‘i.

•t

j;

4.

Según se desprende del expediente de mérito, el recurrente centró su inconformidad

en la entrega de información incompleta y distinta a la solicitada, concretamente con

la respuesta otorgada a la solicitud, ya que éste refirió:

-f
1'

f’4 í/‘...1. EN EL PUNTO 10 DE MI SOLICITUD EL SUJETO OBLIGADO NO ENTREGA

/ESTADOS FINANCIEROS, ARGUMENTANDO LO SIGUIENTE: “SE TUVO UN
¡ CONTRATIEMPO EN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN DE LA

ADMINISTRACIÓN ANTERIOR CON LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN, AS! MISMO,
ALGUNOS PROBLEMAS EN EL PAGO DEL SISTEMA CONTABLE QUE

^:ACrUALMENTE SE LLEVA POR LO QUE NO HA SIDO POSIBLE GENERAR LA
^^JÜfFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS ESTADOS FINANCIEROS, POR LO

QUE POR EL MOMENTO NO ES POSIBLE PROPORCIONARLE LA

INFORMACIÓN SOLICITADA^, CUANDO A RAÍZ DEL ARTÍCULO 166 FRACCIÓN
VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL EL TESORERO TIENE LA SIGUIENTÉ

■■ I
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'  OBLIGACIÓN: ELABORAR EL DÍA ÚLTIMO DE CADA MES, EL BALANCE
GENERAL, CORTE DE CAJA Y ESTADO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL

‘  MUNICIPIO, EL CUAL DEBERÁ SER APROBADO POR EL PRESIDENTE
;  MUNICIPAL Y LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA

MUNICIPAL;

>

í

2. EN EL PUNTO 12 DE MI SOLICITUD EL SUJETO OBLIGADO NO ENTREGA EL
ACTA DE CABILDO EN DONDE SE RATIFICÓ, MODIFICO EL BANDO DE POLICÍA
y GOBIERNO, ARGUMENTANDO LO SIGUIENTE: "AL RESPECTO LE INFORMO
QUE EN ESTA ADMINSITRACIÓN AUN NO SE HA LLEVADO A CABO LA
RATIFICACIÓN DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, LO ANTERIOR
DERIVADO DE QUE AUN SE ENCUENTRA EN REVISIÓN” CUANDO A RAÍZ DEL
ARTÍCULO 88 BIS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, CONSTITUTE LO
SIGUENTE: LOS AYUNTAMIENTOS DEBERÁN APROBAR Y PUBLICAR DENTRO
DE LOS 90 DÍAS SIGUIENTES A SU TOMA DE POSESIÓN SU BANDO DE POLICÍA
Y GOBIERNO O, EN SU CASO, RATIFICAR O ACTUALIZAR EL VIGENTE.

.”(sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

rindió el informe con justificación que ie fue solicitado, adjuntando entre otras

pruebas ias copias certificadas de la impresión de su correo institucional y de la

Plataforma Nacional de Transparencia, en el cual se observa que el misma día

antes, envió ai recurrente respuesta complementaria, por lo que, el informe fue

rendido en los siguientes términos:

... respecto a la inconformidad realizada dei punto 12 de la solicitud de acceso a la
información, se procedió a solicitar nuevamente a cada cabiido donde se ratific'el
bando policiaco.
Y mediante oficio la Dirección de Contabilidad, informó a la Unidad de Transparencia^
que después de una búsqueda exhaustiva en ios archivos físicos y electrónicos del
a su digno cargo no se encontró registro de los estados financieros. ^ ,
Como resultado de la contestación del oficio de la Dirección de Contabilidad, se sgmef/ó^
a consideración del Comité de Transparencia la aprobación de la Inexlstencia^e la
información. \
Mediante la Décima Segunda sesión del Comité de Transparencia, de fecha 21 de junio
de 2022, se aprobó ia inexistencia de la información. \
Dé lo anteriormente manifestado, se notificó al recurrente a través de correo electrónico
una ampliación de respuesta, mediante la cual se hacía de su conocimiento el acta del
Comité de Transparencia a través de la cual se aprobaba la inexistencia de la

.  información, de ios estados financieros, respecto de la pregunta 10 de la solicitud, asi .
como el acta de cabildo de la sesión extraordinaria de fecha once de Junio de dos mil I
veintidós a través de la cual se aprobó por mayoría de votos el bando de la policía y ]
gobierno, así como la publicación correspondiente."..." (sic)
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En efecto, es de observarse que el entonces solicitante se inconformó únicamente

por cuanto hace a ia respuesta de las preguntas número diez y doce de la solicitud

de acceso a la información presentada, alegando como acto reclamado la entrega

de información incompleta, es así que el recurrente no impugna la respuesta

otorgada a los demás puntos de la solicitud mencionada, por tanto, la respuesta a

los numerales uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, once, trece,

catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve y veinte se consideran

consentidas por el particular, generando que no se lleve a cabo el estudio de la

misma en la presente resolución.

1 1

I

•I !

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis

jurisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Tomo XXll, diciembre de dos mil cinco, l\/lateria(s):

Común, Tesis: VI.So.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto siguiente:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL

RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó

por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por

ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones

no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto

reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de

impugnación eficaz.

*  ‘ •

r ;
■i

I

I
1
I

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas,

las constancias siguientes:
t

¡I, El acuse de registro de la solicitud de información emitido por la plataforma.}

*'4

^ 4
i¡\
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•  El acuse de entrega de información vía SISAI, realizada por el sujeto

obligado.

•  El correo electrónico del sujeto obligado al recurrente de fecha, en el cual

remite alcance a la respuesta otorgada mediante un . archivo adjunto de

contestación.

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar el correo electrónico de

respecto al alcance complementario a la respuesta inicial, emitido por la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, dirigidp^al recurrente, el cual se encuentra en los

términos siguientes;

j

I 1

o o to I  L.

1

ct.
.*4

i« GJnr G I»- o

^ na.*. I I'' * alaÁit

»««r&

tr
-

Í59,?S0í -
n'errómuiir

V

•^tA «I K

es

i
«■

I®
ÍPfott

íií&

t íS
:<I

> í
i yjjj

t
f.x VVí

-t
I

I

íI

I • í
i Observándose que a dicho correo se adjuntaron dos archivos por así advertirse de ..

la impresión de éste enviada por parte del sujeto obligado, la cual corre agregWia^L
dentro del presente expediente y el sujeto obligado hizo mención en su informe »

justificado, conteniendo lo siguiente:

1

!
I
t  íi

i
1
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H. AVUNTAIVIIENTO DE ZACAPALA
202dL-202-4.

•' I
ACTW OC LA OÉCirVíA SECUNDA SCSION ORDINARIA OEt COrVlITS DE TRANSPARENCIA DEL

H- ATUNXAIVIIEN-rO OEZACAPALA

cfo Junio del nRo
iffis insmiodonos

Palacio Ntunlelpal S/N. zacnpaio,
C. ivtnrfn Luleo Crus Huerto: y al C.

luovo hioroo dd votntiuiEn ni H. Ayufttnrnlonto do 2oCA0alR. alnndo la^
don mli volnlidOo. oo enoueni/on reunido ol ComitiS do Troneporancia

i(t>ÍCRdOdni H. Ayuntnmlento do 2<icspala, InmueDi
Roedlo; loo C. Ldonldoo Galono Gdmo<. Rrealdonto.

coDo ta Décima Secunde* Soalón Ordinaria
So proeodo a dor~

Evorardo Slnrru ruenwa» con ol fin de ilovnr
dosolioRdntid^o *r*r tenor do los slQuInritnsi our'tioa
looturo ni ORDEN OGU DlA. de acuerdo lo nt|iul««nto:

iRoso de llstn d
Dlscu9«iÓn.
INPORMACION DE LOS ESTADOS FINANCIERO
Aprobación y firrna del Acta —•

aalatonclo.
RprobOClAn enAKsls y en su

t.
le! Orden del oln. oeCiyVRAClON DE INEX15TENOIAII.

3^m.

e%l RUNTO RRIMERO DEL ORDEN OEL dXa. ol C. Evomrde Slorra Tuentea
e la ooalórt. por le euo ' proeede alI  inlulo

Por lo dUA reapeoi
nnltlAAtn nue y» sido clese<t)Of¿eda

dAsarroMo tí ** los slKuleritoe punios^

—TANTgeSPENTEa
del dfs. respocto OX PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN OEU DtA« poneEn ftnc«jlmlento el nrd

a cor>sIderacfón la irrazfstAnciA d** informnefór» do loa cotodoo TIrvandoras sollcltadoo en la
la Información no. Do folio gXOAASOaaOOOOOS ■solicitud dH accoae

1
X.- Con roción (fioclalete da nl»nl da dos mil valnie. se raolbló m trevós dol Sietomó do
Comunioaoón con loa Sujetes Ol>tl|*a<Jof>. r>4 roct.ir^o de rovIsÓTi
quA rfstion» tn olculentur

. RR-a3XX>r203 2 mismo

•• I. ChJ EL RUfVrO lo OE MI SOLiarUCi si. SUJETO OOUCSAOO WO C.JTWCOA ESTAOOS
Elt-í/K^CieiiOS. ^RtSUMEt^T^f^OO EO SI<SUIEf-rTE: SE TUVO t/fV OO'VTWjsnErr.PO Ef'í
CT.TRCOJV OE t>\ IMFC3RM/^C:i^t~l OE L/^ /XÍJTCR/O» OOW rUCruAI,
/KOA.|ÍMÍSTRAC»OfV. /<\s/ MISMO. HUMO /.LGUMOS PROBLEA4AJ EJV EL T’JVOO DEL
SISTEMA OOIsITAetE QUE j\C:TU>\LMCI^Te SE LLEVA POR LO CSUlt FÍO HA SIDO POHIBLE
ÓEMERAír LA IH/'OI5.V1ACJOM f!lEL/\<ZIOt^/KO./^ OOH LOS ESTADOS EIHANCIEROS. POR
to QUE POR FU MOMCHTO ríO ES POSIDLE PROPOROIOríPiRUF LA IHrO»?/v«AOíOH
SOLIDJIAOA-. OUAHOO A «AÍ^ DEL AfíTteULO ÍÍVS /'RACrClOH S^»(, OC LA LEV
OWOArJfOA MUFíK:IP.^L el rt'SORI.RO tichela SrOUlCHrC 0£í1.<G5ACiOh; elabora» el
D/a liUrlMO OE OAOA MES. EL BALAMCE OEWEWAL. CORTE OE CAJA y ESTADO DE LA
sitl/aoiOh e/hahcicra oel MUríidPio. El cual oeoc»^ ser aerobaoid por el

■■V i
í

1 ele ron XS OOorroot 20capala^X-^A<OftiT>eiLeom UlUo web*, soc49palo.fiob.rpx

i~i • r wi'** I
st»

202a.-2024

RRESIOEMTe MUfslIClR/AL V L^V CC»^f5fON DÍT PATRJA40NI0 V f UNCIENO A ROOUCA
rwtUNJdPAL;... /fie;.

do ntoiTto nórno
da CnntablIkdacJ el RR-

irtildós.dieciocho do Junio de don mU
s hiso du conoclrnter^to e la DirecciónO22

a.- Con fsch
H A^UT/OOe>/a
X3X1/2022» solícTtóndOlo proporcionara loa estadoa nnancleros

travós dA oficio sin ndmero ol Contador
la Unidad de Trensparond

3.- Con fecna volnto doJurólo de dos tnll veintidós.
Gonoral del H. Ayuntamiento de Zacapnio. Informa
después do tinvnr e cabo unn bOsAueda exbauaiivci on tos orchives fCsIrsou y electrónicos

.‘Ontró Infocmoeióri

d

>ciorit<rs o Id Dirección do CoritablUdad su carino.parte
roiativct a loi% nstaelos flnoncluro4
Rer lo enieríorirtenta expuesto, los miembros dol Comité do Transiosrenela dal H.
Avuntnminnte oe encuentran reunidos a efecto de r**«M>ivsr nJ confir
Is dec.inratcrrin dr« mexlntoncin propueatn per lo Dirección de OontablldAd

. Unidad do Tronsparoneló* óO rasón por la qtis do ocuordu n lo oatablocldo
X89 y XGO do in Ley do Trnnapamncln y Acceso n In Informació
tlcnon e I» vista del Cornlió da l>ar«spoiericle íes constancias pÁrn dictar la resolución
corruspo r^dlertlo: ' '

odifica o revoca
trsvós do ta
los srttcxilos

def Estado de Pueblo; so

CONSIDERANDO

RRIMERO Inoxlsimiela. EJ Comité do Ttansporonda dol H. /Syuntamlonto do Zacapala.
rssolvoró
n los estados financieros.

Inoxlstondo solicitud do acceso a lo información relativabre la dedoratorle d

Coy cfo Tynnnporonda yAccooo o /a Jnfomme/Art PdO/Ico def eat^cfo de Rt^ob/ar
(

ARTt Cuando fa /nTormocIdri
Corr»/tó do Transporenc/er

uncuonfrr» or> fos aro/ilvos d«»l obfftfndo. af

t. Ar»of/2Ard of caso y lomaró fes
Expedirá orta resofuc/órt ouo GOnfímto to /nex/occncfa da/documento;

rod/doa /iccoaor/oa ps* /ocn/fzor tt% rn formoe/órv
//.

ri Id. Ordenera. a/empre púa soo motorirttnytinro- ponfbfa« ouo so donoro o
ex/srirOn onso tíc oue «ísta fuv/era

roporrffe /a Irt/ormmofOrt
m medido ouo der/va def ojorefoio do aus rcrcufeodas.

rodrtoc/On do Iac /mpoulbl/ldod do fjonomo/dn.con»/3oror»<7/Ae
exponfin de Torma fundado v
ojorcifd d/obos rpcufcodos, compof
do lo Unidnd do ?>onsborone/o. >*

ft^etc/on « O uuo
ot

i
fprwto

«rf coso p/vrt/cufar
i/clfortto o rmvda

lvndd. Ins rozones f>or lav cuolus «.
reías o /Urro/onos. f eljol riotlficami" ii  'i

■’• í

 al

fCorteo: : ape 1 n2X.2dOSmaII .com Sitio web:üscnpnia.ftob.mA Tele fono:224-42-iSO-dS
?
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Sujeto Obligado:
1

Ponente:

Folio:

A lA
PA-i'fC,-

*X> Li

i,'A-

Expediente:I

j

Notificará al iJrga.no Intarno da control o ooaNalcnlo do! aujola adUBado aulon. «n «o caso.
c/oOorc Iniciar el arocodimionto do rasixynaadllldod admfnlatmtJva otro corrosoonOa.

/vr.

Af*T(CULO a<30 M» roaolucian dal Comltá da TronaporonC/a coa confirmo lo Inaxititanclo do la
Ihrarmttcran BoUcHada contondfá Jos olomontOB rninin.os e)uo.porm¡tan ni aollcltanta tañar Ui
cortera do que so utlIlrA un oritorlo da t>üa<iuodo oxnauatlvo, nclnrn^ri <Jo aafiolor las
clrcunatonclaa da llampo, modo. IU{¡ar ouo uanciraron la /naxJsloncJa on cuoulldn y aañuüarB
al aoryidor pública reaponaapio do contar ooa lo misma.—

1

ctl artículo id frcjcel<jn XII «lo la LsOy do
oxpono Isi

troviiu <3«* la Unidad

AHora tsien. de conformidad con to caiaOlooldo
Transparencia y Acceso o In lnformoctc5

I noM(1%umBtn

púb

ocelorotorm d

iteu dol E&todu <lt3 PuoUlOa
mlild» por lo Dirección da ContobUldad

do Tranaparenclot

"darívodo da.ios &nttíCodantfm mani/ostodos ao ef prasopta, a/ T^tuíor dtr /o Unidad do
Tronaparonoto> ootuondo on opoga o ta iogl^tooJdn apf/cadla. rooiUa to prMonCa ,
DECL/^RATORtA Oe //V^rfST£/^CrAa aisP«*/ancio Íoa afomancos >• circunaíonelos <TU«r motiva
fo ioox/stoncio do ío ínformocfdn, con oi ob/etivo da evitar'causar un po^ur/o of col/cftante
n/ ̂crocr su dnrec/io do oceouo ¿i to I/yfarmoddn,'*

don /OM r¿izonarri/ontos footuodo^a a fin do drincifír conoto Juridloo
itdr* vloíocronos a dorecboe fundamoniotoa

A oontfnc/eddn
a /a solfc/d/d da /oe astados f7nancfaros y así
consagrados on nuestro ordonamiontoJun'títoo, da conformidad con at artfotrio iSr >«
da ta i.±iy da Traneparuno/fs >*^00090 a ta informactdn Ráaüca dai Cstodo do Puódla:

ttnun

inicfolmonro co debo concidomr ouc fo /nevisronc/a as;

'PinaxJstonciSií luí inoxistanc/G os una cuosf/On do fiacPo puo s& atritiuyo o t» Jn^rmacidn
9C//C/U*dAi á irnp/ica cruo asta no so nncuantra un /os arepívos dni oOlf¿3ddo.
ooscofita dua cuanto con fecu/rodos poro po&oddd..v« Cri torta tNAt^

Por/o nnecr/or so desprenda púa no so dan* rogítotra af^ur?o do:

K Cos pscndos flrxartoioros-

Por lo ontador «

ras|*uorda la /n/Ormac/dn de i a Oirocc/on da ContaUil/dad da/ Ayc/nromlento da 7acapara. ur>
consac7Uonc/o« asín ̂ ujoto Qottgodo sa oiyou^^ntro /mposíOWtndo moco/ía/manta po

informoc/pn ropuorlda modianto la muU/c/tadá sor>Cltud da accaso

r eai/zO u/ia dt>sr|uadn dn ios renivos r/sicos y o/ocerdnícos on fos o

proporcionar ia

tu /nfarmatiián.

Talaf ono;22 2-Í5 9Correo; £acapola21.249|£ntoil.com 3ldo wol>s yocapota.gobuTtx

52 i-r

H. AYUNTAMIENTO DE ZACAPALA
2021-2024-

SfO=>-

Í:n e?so tdnor, tocia voT Cfdo Id DlmccIiSn da ContaOllldad porlanociantas a oata Sit/aeo
Obligada, informaron ejua no cuantun con la Informaolán aollcJiada, ao funda y motiva la
proaonio doGlOrotorta da Inaxistancla, tanlondo aplicación la siguiente

Juilsprutlancia:
¿pocax
Época RoQJstro: lOalSSe
Instancia: Saguricia Sala
Tipo do Topis: Jurlapruduncla
Fiionto: ApPndico da 2011
Tomo t. ConsUuiclonal 31 DerocPos Funaamenlolas Primo
FundamentaciOn y nioilvaciOn.
Malttrta(o); Común
Tesis: 263

PáRina: 1230
FUNDAMEMTACIÓN Y MOTIVACION.

De acuerdo con el artículo 16 da la Conatituclán Federal, todo acta do autoridad deba _
esta «'adecuada y auficlantemanta fundado y moCi'rado, enlendiónüosa por lo primero pue
ha de expresarse con precisión al precepto legal apllcablo al coso, y por lo segundo, que
tambiCn daban señalarse, con precisión, las etrcunsrancias espacíalos, razónos
port/cu/aros o causes Inmediatas que se hoyen tañido on canaidoraclún pora emisión del
acto: siendo nocoaarle. adomáa. quo oxistü artocuac/dn entra los motivos aducfdoa y las....
normas aplicables, es decir, que en el caso concreto so^ configuran lea hlpótesltt—-
normativas.

Parto-SCJN Déclnta'Terccia Soccidn-

. (

I

)
i

í Resulta Importnnta establocor quo derivado de las manifestaciones reatlxadaa por
DlroccJón do Contabilidad pertonodonte a oata H. Ayumamionto, así como doto búsqueda
realUado por e! porsonól tío dichas áreos, en los arcnivos traíaos y electrónicos, en
términos de los arrlculos-lG fracción XIII. 22 fracción I, 159 fracción Iy 160 do la Ley de
Tranaparañcla y Acceso a la Inlarinacián Pública del Cstacln de Puebla, sai proceda a
determinar la declaratoria de Jnex/stanclo y puia dar la debida certera OI sollcitonia, así
como lo solvtiguarda de su dereclro de acceso a la /niormocidn, se puntualizó lo siguiente;

i

I

I

Modo.- En términos do la doflnlclán de la fieal Academia Española, y para el caso concreto,
lo palabra "modo*' significan Precotítmionto o conjunto de procorílmluntos paré realizar una
ooclón. t.<i txtcldn correspondo a /<> búspuoda de loa documentas materia do lo solicitud y
el procedimiento consistid en quO; él Dtrnctor dé Dontabllltíad.  reviso los archivos para
ubicar la Información niQuerlda, sin que encontrase registro o documento relacionado.I

Tiempo.- Las acciones señaladas on el púrrafo quo antecede, so llevaron a cabo en el
tiempo:

II

1

Correo: zacupala2:L24@^($m«iiLcQm Toiof ono:224>42-166-4 9&ltio wob: 2ocr«p«»la.got).nrixI

i

i

!  ii
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Zacapala, Puebla.
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Folio:
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i.

í
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H. AYUfSlTAMIENTO DE ZACAPALA

FeCHA DE

TCRMÍNO

DE
eUSQUCO

FECHA Oe

tMCÍD oe

DUSQUED

OF1CUf^fDAD
AOMiHiQTnAr lO

tVA iA
A u

SQ^O^ySfOxs/'oe^o9ynDirtsccton tHi
ssss

l2>

Lugarr
y

DOKMCILIDtJH$DAD ADMiNrsrnATrVA * \

LACIO MUHiCiFAL
ZACAFALA, PUC.

COA/TADILÍOAO GeWCPAL

Por lo ontcrloT, osto Comité <ío Trensparcncío* ol revisar ins cons?tondas y los argumontos
vertidos por Iei Unidad de Trensporcancl^H» acredita que Inidoirnenle sc otorRi& Oí dorocbo
de seceso n In Infortriáclón ai soMcItante. -
Por lo antes menclonodo conforme a las conoloncloo prosentocla^ «o rwollzó la bOeauedn
oxhnusUvn y se acreditan las circunstancias de modo, tiempo y lu&ar que originaron la
inexisiencle tJe la Información soilciteda..» — ■

Fin el mente, en este octo. y si ser porta dol Comitó da TrnneparencfS. se dn visto ol Organo
las cotiatanclfu» que se presenten, paro dotermtnor lo quoInterno do Control co

corresponde conforme a <Jerecrio.<~
Por lo nntes expuesto y fundado, se
I  PESULve^ >
PRIMERO Se CONFIRMA lo declaratoria de Inexistencia respecto
rotativa o los estados rínanoleroa do conronnldsd con lo disipuesto ar> lo» nrtreutoa 22
fracción II» 3.59 y 1.00 de la Ley de Transparencia y Acce.^vo
Puebla, r

la Información solicitado

Información dol CLstodo do
tórminos dol Cansldororxlo PHrnero de lo presente resolución.

SEGUNDO. Ge do vista a la Conlrolorlo Municipal perteneciente
que dotcrmTno lo condecente.

Correo; zaoepo1 o23..2<^ mall.com

po

Sitio wet>: zacApnla.goP.mx

este H. Ayuntamiento

Talefoao¿ZS A-4 9

2021.-2024

NotiffQueso lE» presento reeoluolón el soUcltonto  y a la UnlcJoü Administrativa t^noradora
del TItulor do la Unidad de Transparenelo del H.do lo Información por conducto . , .

Ayuntamiento do ZacopaIn ; on au oportunidad, atclilvoso como oaunto concluido

votos lo rosolvloron loa Iritegrantea del Comitd da TTansoaroncIoAel. por unanimidad do
I. Ayuntamiento de Zacapala.d

o okfotlentío mAs puntos por desaltoRor. ol C. Everardo Sierra Fuentón do por terminada
argén y alprpsonto sesión, siendo los dlecloóUi Iioias del dta do au lnlclo flrmortdo ol

constancialos personan que en olio Intorvinloron para sicolci

t,:
j

Galeno GomfkzC. Loonló

PRESIOENTE DEE COMITÉ OE
THANSAPARENCIA |i

Pr¡ ri|i

/// -I Él

C. Cvorarba Sioi Fuentó»

VOCAl- OEL COMfTé
DE TRANSPARCNCrA

C. Mcrfa Lul9a Cruz Huortu

SECRETARIA OEU COMITE
DC TRANSPARENCIA

.  I

K1

f  i

¡'
■5

Tolerono:22A-A2-3.50-A0Sitio web; zaeapala.sob.mxCorreo: 2ncApola21..2440gmoil.CPrn

A

Í- l
V ■ ;

j/;ir ¡
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Harumí Fernanda Carranza

Magallanes.
210445922000008.

RR-1311/2022. .

Sujeto Obligado: f

Ponente;

Folio: I

,/ i •

IMO.. Expediente:rAlXJDtf-Jieu'
V'

I f

y

SESION E3^RAOROtNAF*iA DE CABluOO
Et^ El- £>Á1.0M P6 SESIONES' DE CASIUDO DE LAPRE SI □ENCIA, (vlUMtCIF>AÍ2^r~:
DI= ZjacCAF>/SL>V. PUEBt-A STiéSNOO t-AS -10:00' HORAS I3E1. OlA t • DE Jt.iNiO
OEU'AJM'O SZoa S2. SE ENOJEI'-irTRAN REUN'KS-OS-IJL^ U:'0> ROSA. H B^NANOEZ
REBC^k^DO— prVESICENT^^- 'MUSIC^r>AU: ANDRES ooury-AI PP , ,
^«ERNANDEZ. SIN OICO MDNICIPAI-'. ANTONIO OOOOFREDO MUESCA
ZAPATA^ RESIDOR. OE GOQGRNAOaN. -JUSTICIA. SEGURIOAO PIJOLICAV
PROTECCION CIN/lttf MARIA UUISA . CRUZ HUERTA-- F:ERtOORA. OQ
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Y^b'b^DP **®® ARTICULOS TD. FRACCION IV. TB. 04¿41° ORGANICA MUNICIPAL. SOMETE A CONSIDERACION DE' '
=  colegiado. la RATIFICACION DEL CONTENIDO DEL
PueaSv Rolicia y gobierno de este municipio de zacapala.

EL C. ANTONIO
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LOS ItTTEGRANTES DEL CADli-OO MUNICIPAL. ANALIZAN EL DOCUMEN
EN CUESTION Y EMITEN EL SIGUIENTE.
RESOLLITIVO t*• PMStDCNClAMUh ^
HABIENDO DELIBERADO EN ESTA SESION: CON FUNDAMENTO EN LOSPUEBL^ ^
'ARTICULOS 70. FRACCION IV. 79.. 84 Y B8 BIS OE-LA LEY ORGANICAMI-ZSA- '

;  'MUNICIPAL. SE RATIFICA : EL CONTENIDO DEL BANDO DE POLICIA Y
'GOBIERNO V. SE INSTA A LA SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
OE DEBIDO tramite PARA-SER PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION- ;
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VLOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO. EXPRESARON -
FAVORABLEMENTE SU VOTO, APROBÁNDOSE POR MAYORIA DE, VOTOS
EL BANDO DE POLICIA 'V GOBIERNO. ASl COMO SU PUBLICACION
correspondiente. -■ -i - -

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO HACE ,USO DE LA PALABRA, PARA - CjA \ . .
INFORMAR A LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y AL.HONORABLE CAmLOO QUE.
HAN SIDO AGOTADOS TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN
DEL DJA.
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Por tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del agraviado fue

que la autoridad responsable por cuanto hace a la pregunta diez de la solicitud de

acceso a la información, no remitió los estados financieros requeridos y por cuanto

a la pregunta doce de la misma solicitud no se había proporcionado el acta de

Caoildo a través de la cual se ratificó, modificó el bando de la policía; sin embargo

en alcance de su respuesta inicial señaló que con relación a los hechos, así como

^s constancias que envío para acreditar sus manifestaciones, el acta de cabildo

róvés de la cual se ratificó el bando de la policía y gobierno, así como también se

remitía el actá del Comité de Transparencia a través de la cual se confirmaba la

inexistencia de la información..

I

d

I,'

fe- -!

’.i

^  r
f  'I
í.* 5

Lo anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, ai no haber desahogado

la vísta otorgada en autos.

' !

t
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n
L Ahora bien y para un mejor entendimiento, es importante precisar que la literalidad

del motivo de inconformidad manifestado por el recurrente, recae específicamente en
í
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la entrega de información incompieta, derivado de que el sujeto obligado no había
proporcionado ia información solicitada respecto de ias preguntas diez y doce de su

soiicitud.
I

Así pues, y como se ha manifestado en párrafos anteriores, ei sujeto obligado,
mediante alcance de respuesta, hizo dei conocimiento dei ahora quejoso, información

reiacionada con dichos cuestionamientos; donde por cuanto hace a ia pregunta diez

hacía de su conocimiento que la información reiativa a ios estados financieros ei
comité de transparencia, después de haber acreditado una búsqueda exhaustiva se

confirmaba ia inexistencia de ia información, así como referente a ia pregunta doce

se proporcionaba copia dei acta de cabiido a través de la cual de ratificó al bando de
la policía y gobierno.

De io anteriormente expuesto, este Organismo Garante arriba a la conclusión, que ei

sujeto obligado modificó el acto- reclamado, el cual consistía en la entrega de

información incompleta, únicamente por cuanto hace a la pregunta doce de la

solicitud de acceso a la información, esto debido  a que proporcionó la información

que había sido requerida, es decir al acta de cabildo a través de la cual se aprobaba

la modificación del bando de policía y gobierno.

^ I

c

■ A-j

.  I

Se afirma lo anterior en virtud que, para justificar sus aseveraciones, el sujeto

obligado, al momento de realizar el alcance de la respuesta otorgada, acompañó con

las constancias a través de las cuales se notificó el mencionado alcance de respuesta

al recurrente.

Ahora bien y por cuanto hace a la pregunta diez de la solicitud, si bien el suj

obligado hizo del conocimiento dei ahora recurrente que se confirmaba a través de

sesión del comité de transparencia la inexistencia de la información, esta Autoridad .
puede advertir que derivado de la respuesta inicial, se le hizo saber al entonces^l
solicitante que derivado de un “contratiempo" con la administración anteripr, así como i

V
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algunos problemas” con el pago del sistema contable, no había sido posible generar

la información al momento de la interposición de la solicitud, por lo que por el

momento no era posible promocionar lo requerido y del alcance de respuesta

enviado, le informó que lo requerido era inexistente, generando en el recurrente una

incertidumbre, debido a que en un primer momento le informa que o es posible

entregar la información debido a que no se había generado pero en un segundo

momento declara la inexistencia de la misma, dejando en estado de indefensión al

quejoso al no generar la certeza jurídica de que dicha solicitud fue atendida de

conformidad con la normatividad aplicable, máxime que la información requerida

recae como una función del y obligación de generar para el sujeto obligado, lo cual

se encuentra establecido en el artículo 166 fracción VIH de la Ley Orgánica Municipal.

i<

>1

. I

I ¡

f

I.

1

Por tal motivo, esta Autoridad arriba a conclusión que el sujeto obligado si bien

manifiesta que la información referente a la pregunta diez de la solicitud es

inexistente, también lo es que resulta necesario enfocar su estudio a la misma, a fin

de acreditar si se cumple o no con la obligación de acceso a la Información.

s

r^lo anteriormente expuesto y en términos de la fracción II del artículo 181 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se decreta el

iSElWIIENTO en el presente asunto, únicamente por cuanto hace a la entrega

de/nfórmación incompleta de la pregunta doce de la solicitud de acceso a la

información presentada, al acreditarse que el sujeto obligado modificó el acto

reclamado, proporcionado a través de una alcance de respuesta la información

referente al acta de cabildo donde se aprobó la ratificación de la policía y gobierno.

SOB,
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Quinto. Con ei objeto de establecer ia controversia y a fin lograr claridad en el
tratamiento del tema en estudio y como se ha mencionado en al considerando cuarto.
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únicamente versará el estudio sobre la respuesta  a la solicitud de acceso a la

Información del numeral diez; por tanto es conveniente precisar lo siguiente:
1

El recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa, textualmente

señaló:

...EN EL PUNTO 10 DE MI SOLICITUD EL SUJETO OBLIGADO NO ENTREGA

ESTADOS FINANCIEROS, ARGUMENTANDO LO SIGUIENTE: “SE TUVO UN

CONTRATIEMPO EN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN ANTERIOR CON LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN, ASI MISMO,
HUBO ALGUNOS PROBLEMAS EN EL PAGO DEL SISTEMA CONTABLE QUE

ACTUALMENTE SE LLEVA POR LO QUE NO HA SIDO POSIBLE GENERAR LA

INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS ESTADOS FINANCIEROS, POR LO
QUE POR EL MOMENTO NO ES POSIBLE PROPORCIONARLE LA

INFORMACIÓN SOLICITADA", CUANDO A RAÍZ DEL ARTÍCULO 166 FRACCIÓN
VIH, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL EL TESORERO TIENE LA SIGUIENTE
OBLIGACIÓN: ELABORAR EL DÍA ÚLTIMO DE CADA MES, EL BALANCE
GENERAL, CORTE DE CAJA Y ESTADO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL
MUNICIPIO, ÉL CUAL DEBERÁ SER APROBADO POR EL PRESIDENTE

'  MUNICIPAL Y LA COMISIÓN DE PATRIMÓNIO Y HACIENDA PÚBLICA
MUNICIPAL" (sic)

Por su parte, el sujeto obligado al rendir informe con justificación en síntesis refirió:

II

... Y mediante oficio la Dirección de Contabilidad, informó a la Unidad de Transparencia
que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos del área
a su digno cargo no se encontró registro de los estados financieros.
Como resultado de la contestación del oficio de la Dirección de Contabilidad, se sometió
a consideración del Comité de Transparencia la aprobación de la inexistencia de la
información.

Mediante la Décima Segunda sesión del Comité de Transparencia, de fecha 21 de juí^.
de 2022, se aprobó la inexistencia de la información.
De lo anteriormente manifestado, se notificó al recurrente a través de correo electrónico-^
una ampliación de respuesta, mediante la cual se hacía de su conocimiento el act^el
Comité de Transparencia a través de la cual se aprobaba la inexistencia
información, de los estados financieros, respecto de la pregunta 10 de la sólicitud,^sí
como el acta de cabildo de la sesión extraordinaria de fecha once de junio de dos mil
veintidós a través de la cual se aprobó por mayoría de votos el bando de la policía y
gobierno, así como la publicación correspondiente: '

(i

la
1

I

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia determinar si el sujeto

obligado cumplió o no con su deber de garantizar el derecho de acceso a la

información, en términos de la Ley de la materia.

. f

j
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Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro
de presente asunto.

El recurrente anunció y se admitió la siguiente probanza:

•  DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la respuesta  a la solicitud de

acceso a la información de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. j

•1,

•  DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la captura de pantalla de la
PNT.

•  DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en el acuse de registro de solicitud

de la PNT. de fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, con número de folio

■  210445922000008.

t

Las documentales privadas ofrecidas, a! no haber sido objetadas de falsas es

indicio, en términos da los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

'  Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

las que a continuación se mencionan:

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del
í^ombramiento del titular de la unidad de trasparencia.
•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

i^orándum HAZ/UT/005/2022.
•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

memorándum HAZ/UT/006/2022.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio
sin número de fecha veinte de junio de dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta
de la Décima segunda sesión ordinaria del comité de transparencia, de fecha

veintiuno de junio de dos mil veintidós.
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•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio

056, de fecha veinte de junio de dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del Acta

!  de Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha dieciocho dé junio de dos mil

veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

impresión del correo electrónico de fecha veintisiete de junio de dos mil

^  veintidós, enviado al recurrente con la ampliación de respuesta.

I

Las Documentales públicas que, al no haber sido objetadas, hacen prueba plena

con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria

en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado.

Séptimo. En este apartado se expondrá de manera resumida los hechos que

acontecieron en el presente asunto.

En primer orden de ideas, el recurrente a través de una solicitud de acceso 3/

información con número de folio, solicitó al Honorable Ayuntamiento de Zacapa'

entre otras cosas los estados financieros.

V.}»% .

t

í

A lo que, el sujeto obligado informó en un primer momento que no era posiBj(e
generar la información, debido a unos contratiempos con la administración pasada^

y algunos problemas con el pago del sistema contable.

i

I

, 1'

. En tal virtud, el hoy reclamante interpuso el presente medio de impugnación, en cual

alegó que no se le proporcionó ia información solicitada. *

.ii
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Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su

informe justificado señaló que había proporcionado Un alcance de respuesta a la

solicitud, informando que por cuanto hacia a los estados financieros, ia información

era inexistente.

I  :

(

I

•(

De ahí que, este órgano garante centre su análisis en la parte conducente, relativa

a los estados financieros.

i  '

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

1

LV.

or su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

rtf^lo 12, fracción Vil, refiere como obligación la de garantizar el acceso a la
^ ii/jrarmación pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los datos personales

y la información relativa a la vida privada.
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En este orden de ideas, es viable señalar lo que establecen los artículos 142, 145

152,153,154 y 156 fracción NI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:

1

“ARTÍCULO 142. Las personas ejercerán su derecho de acceso a la información
pública por medio de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.
Los sujetos obiigados entregarán a cualquier persona ia información que se les
requiera sóbre la función pública a su cargo, excepto aquélia que sea reservada
o confidenciai, de conformidad con lo dispuesto en ia presente Ley y la Ley
General.

-I

Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita.
En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos
obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes
principios: I. Máxima publicidad; II. Simplicidad  y rapidez;..."

“ARTÍCULO 152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envío elegidos por el solicitante.

Si

•N
f.y

Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida,
el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En
cualquier casó, se deberá fundar v motivar la necesidad de ofrecer otras

4

modalidades.

La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante
así lo haya requerido y sea posible. $$

“ARTÍCULO 153. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada,
así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información^
solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudi(ye^
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase (l^
capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en
plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición d^
solicitante los documentos en consulta directa, saiyo la información clasificada.

j . &

Vi1

. i

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, previo pago conforme a
la normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una solicitud de acceso ay^
información, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las
instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. \

I •j
i

i
r  (

i  t

“ARTÍCUL0154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a la^
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo
permita.

I

t

t

1
1

í
i

I
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En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá
privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:

ff

• A

\III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de serposibie, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran ios costos de reproducción’'.

I

Al respecto, indudable es que el acceso a la información es un derecho fundamental

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ib cual

obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo  y garantizarlo.

I
i  '

I

En consecuencia, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen

el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que Ies requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

^sjmismo, de la interpretación de las disposiciones normativas antes citadas,

■permiten advertir que los ciudadanos al momento de presentar sus solicitudes de

a la información ante los sujetos obligados entre otros requisitos deben

señalar la modalidad en que desean se les proporcione la información, siendo así
un deber correlativo de las autoridades de entregar a los particulares la información

requerida en la forma que estos la hayan solicitado o en su caso justificar la

imposibilidad de dar cumplimiento con esta obligación.

acce;

i
1
í
!

i

{>

'vi
•'(í

U

‘í j

t*.

D

De igual forma, los sujetos obligados deben dar preferencia a entregar la

información solicitada en la modalidad que hayan indicado los solicitantes; en caso

de que exista un impedimento justificado para atender la solicitud en su totalidad o

»•
I I
■rvf

!

r.
i
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I

en los términos planteados. En dichos casos, el acceso debe otorgarse en la ,

modalidad y términos en que lo permíta el propio documento, así como a partir de

las posibilidades materiales y humanas con que se cuenta, notificarido en todo

momento a los solicitantes.

/

Lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.4p A, de la Décima Época

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVIII, marzo de dos mi! trece, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

‘‘ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de
la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS
INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su ■
primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de
mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda
un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una
de las características principales del gobierno republicano, que es lá publicidad
de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, ;
conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de
máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier
autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda^
ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos e/i/Sv >
legislación secundaria yJustificados bajo determinadas circunstancias, se
clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad—^
diversa.

I

\

1/

r

J
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I

I
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1

¡  i
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En ese sentido y tomando en consideración los argumentos jurídicos supra citados

y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión de mérito, se observa

que el sujeto obligado al responder la multicitada solicitud en un primer momento

hizo de su conocimiento que no era posible por el momento generar la informaciórf

1

t

{ ?í

i

i

•s.I

I
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y con posterioridad se informaba que de una búsqueda exhaustiva se declara la

inexistencia de la información.

1

»

•  I

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa, en su conjunto y literalidad, este Órgano Garante, considera que la

respuesta que el sujeto obligado otorgó a la solicitud de acceso a la información

materia del presente asunto, no genera la certeza jurídica en el solicitante de acceso

a la información, debido a que en un primer momento solo hizo de su conocimiento

que la información por el momento no había sido generada y con posterioridad la

declaró inexistente; por tal sentido es importante conocer lo que a continuación se

desprende:

f  t

I

I

i

i

Se sostiene lo anterior en relación con lo que dispone la Ley Orgánica Municipal

en su artículo 166, que a letra señalan:

i

“ARTÍCULO 166 El Tesorero tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

.... VIII. Elaborar el día último de cada mes, el balance general, corte de caja y

estado de la situación financiera del Municipio, el cual deberá ser aprobado por
el Presidente Municipal y la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública
Municipa".

:for su parte los LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL,

§p^la parte conducente indican:
•fíf,;í

CAPÍTULO I Del Sistema de Contabilidad Gubernamental Articulok

f / 10^1 sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de manera
sfíwónica, delimitada y específica ias operaciones presupuestarias y contables
/derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. Asimismo,
generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos
y comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios

Artículo 19.- Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema:

VI. Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y

otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a ia
programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de
cuentas.

I
i

T'

‘i. :•

.1

m
V

Del Registro Contable de las Operacionesi

s
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Articulo 33.- La contabilidad gubernamentai deberá permitir la expresión fiable

de las transacciones en los estados financieros y considerar las mejores
prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de
planeaclón financiera, controi de recursos, anáiisis y fiscalización. Artícuio 34.-
Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa.
La contabiiización de las transacciones de gasto se hará conforme a ia fecha de

su realización, independientemente de ia de su pago, y la del ingreso se

registrará cuando exista Jurídicamente ei derecho de cobro.

Articulo 46.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judiciai, las entidades de la Administración Pública

Paraestatai y ios órganos autónomos, permitirán en la medida que corresponda,

la generación periódica de ios estados y la información financiera que a
continuación se señala:

I ,

/. Información contable, con la desagregación siguiente: a) Estado de

actividades;

b) Estado de situación financiera;

c) Estado de variación en la hacienda pública;

d) Estado de cambios en la situación financiera; e) Estado de flujos de efectivo;

f) Informes sobre pasivos contingentes;

g) Notas a los estados financieros;

h) Estado analitico dei activo, e

i) Estado anaiítico de la deuda y. oíros pasivos, del cual se derivarán ias
clasificaciones siguientes: 1. Corto y largo plazo, así como por su origen en

interna y externa;

2. Fuentes de financiamiento;

3. Por moneda de contratación, y

4. Por país acreedor;

II. Información presupuestaria, con ia desagregación siguiente:

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentaciól^ en
clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto, incluyen
ingresos excedentes generados;

b) Estado anaiítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derívará(f^
las clasificaciones siguientes:

1. Administrativa;

2. Económica;

3. Por objeto del gasto, y

)S

!

í
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4. Funcional. El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá
identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por ramo
y programa;

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la
clasificación por su origen en interno y externo;

d) Intereses de la deuda, y e) Un flujo de fondos que resuma \odas las
operaciones;

III. Información programática, con la desagregación siguiente:

a) Gasto por categoría programática;

b) Programas y proyectos de inversión, y

c) Indicadores de resultados, y

IV. La información complementaria para generar las cuentas nacionales y
atender otros requerimientos provenientes de organismos internacionales de
los que México es miembro. Los estados analíticos sobre deuda pública y otros
pasivos, y el de patrimonio deberán considerar por concepto el saldo inicial del
ejercicio, las entradas y salidas por transacciones, otros flujos económicos y el
saldo final del ejercicio. En las cuentas públicas se reportarán los esquemas
bursátiles y de coberturas financieras de los entes públicos.

Artículo 47.- En lo relativo a las entidades federativas, los sistemas contables de

los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración
Pública Paraestatal y los órganos autónomos deberán producir, en la medida
que corresponda, la información referida en el artículo anterior, con excepción
de la fracción I, inciso i) de dicho artículo, cuyo contenido se desagregará como

,-i

t

i‘.

/

e;

Estado analítico de la deuda, del cual se derivarán las siguientes
clasificaciones: a) Corto y largo plazo; b) Fuentes de financiamiento;
Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, y

Intereses de la deuda.

II.

III.

Afniculo 48.- En lo relativo a los ayuntamientos de los municipios o los órganos
políticoadministrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México y las entidades de la Administración Pública Paraestatal municipal, los
sistemas deberán producir, como mínimo, la información contable y
presupuestaria a que se refiere el artículo 46, fracciones I, incisos a), b), c), d),
eji 9) y y ¡h incisos a) y b) de la presente Ley

Ir

t

h

í

De los preceptos legales citados con antelación se puede observar que una de las

funciones del sujeto recae en generar toda la información financiera que la ley

í

i..
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señala, así como de lo manifestado en el artículo 48 de la Ley de Contabilidad

Gubernamental, que los ayuntamientos deberán producir como mínimo la

información contable presupuestaria a la que refiere el artículo 46 I. Información

contable, con la desagregación siguiente: a) Estado de actividadeis;

i

b) Estado de situación financiera;

Por tanto está demostrado que la información requerida es una obligación del sujeto

obligado generarla y conservarla en sus archivos; por tanto si bien en su momento

el sujeto obligado hizo del conocimiento del ahora recurrente que lá información no

había sido generada, también lo es que no fundó ni motivó dichas manifestaciones,

tratándo de corroborar su dicho al declarar de forma posterior la inexistencia d la

información, de lo que se puede decir que:

ARTÍCULO 157 Ante ¡a negativa del acceso a la información o su inexistencia, el

sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en

aiguna de las excepciones contenidas en esta Ley 6, en su caso, demostrar que la

información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.
1

ARTÍCULO 158 Se presume que la información debe existir si se refiere a ias

facultades, competencias y funciones que ios ordenamientos Jurídicos aplicables

otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades;

competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en

función de ias causas que motiven la inexistencia.

I

Ahora bien, de autos se desprende que el sujeto obligado manifestó qi^ la

información solicitada no existe, derivado a que después de haber solicita^ a
distintas áreas no obran constancias que coincidentes con lo solicitado, por lo tanjo

resulta Imposible proporcionar lo requerido.

i

1

i

1

I

En ese contexto, si el sujeto obligado persiste en señalar que la información

solicitada no obra dentro de sus archivos, debe fundar y motivar esta situación, y en

caso.de declarar la inexistencia, seguir de conformidad con la Ley de la materia el

i

f
s
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procedimiento establecido en los artículos 156, 157, 158, 159 y 160, anteriormente

referidos.

Es decir, si la autoridad responsable determina este supuesto, deberá demostrar lo

siguiente:

■  Que la información solicitada no se refiere a alguna de sus facultades

competencias o funciones; o

■  Que no se llevaron a cabo dichas facultades, competencias o funciones

motivando la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.

j

j

ir

Lo anterior, tomando en consideración, que la información debe existir si se refiere

a  las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos

aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que por algún motivo no se

hayan llevado a cabo estas facultades, es deber de la autoridad responsable, de

manera motivada justificarlo.

consecuencia, cuando el sujeto obligado, determine que la información no se

rontró en sus archivos siguiendo las formalidades de la Ley local de la materia

el Comité de Transparencia, encargado de instituir, coordinar y supervisar los

pro^dimientos para asegurar la mayor, eficacia en la gestión de solicitudes de

ad^so a la información, deberá en primer lugar, analizar el caso y tomar las
medidas necesarias para localizar la información, en caso de no encontrarla, de

manera fundada y motivada, expedir un resolución que confirme la inexistencia del

documento; posteriormente, ordenar, siempre que sea materialmente posible, que

se genere o se repongáí la información, en caso de que tuviera que existir de

conformidad con sus atribuciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de

su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones por las cuales

en el caso particular, no se llevaron a cabo las facultades o funciones del sujeto

)

)<
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obligado, motivo por el cual, la información resulta inexistente, lo que deberá ser

notificado ai solicitante.

Aunado a lo anterior, la mencionada resolución del Comité de Transparencia en la

que se confirme la inexistencia de la información solicitada, deberá contener los

elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se agotaron

loslcriterios de búsqueda para localizar la información de su interés, señalando las

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron ia inexistencia en cuestión;

puntualizando lo siguiente:

Modo: De qué manera la unidad de transparencia solicitó la información materia de

la Solicitud de acceso al área o áreas correspondientes, especificando la

documentación que envió para spiicitar dicha búsqueda; y a su vez, la

documentación que fue recibida en respuesta. I

■I

I

Tiempo: Al momento de solicitar la información a las unidades o áreas

correspondientes, sobre qué temporalidad se pidió se hiciera la búsqueda.

Lugar: A que áreas o unidades administrativas y en base a qué se pidió que

realizaran la búsqueda.-i

Portal motivo, si el sujeto obligado, en el caso que nos ocupa, argumentó quefiji'sjj^^
cuenta con la información solicitada aun, cuando en la solicitud que cónforma^©Í->
caso que nos ocupa, se desprende puede existir en los archivos del sujeto obligado,
derivado de sus atribuciones y facultades; resultando evidente, que la autoridad

responsable, no se apegó a lo establecido en la Ley local de la materia, en relación

a generar la certeza en el recurrente de agotar los criterios de búsqueda exhaustiva,

debiendo señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la

!

I

¡

1

37Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000 Toi; (222) 509 60 60 wa-vv itaipue.org fnx.



i
>

I .Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Zacapela, Puebla.
Harumí Fernanda Carranza

Magallanes.
210445922000008.

RR-1311/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

f.

■ i i

, I

O 'i

■; I

inexistencia de la información, esto significa, que el sujeto obligado, debe atender

en todo momento, el principio de máxima publicidad, proporcionando la mayor

cantidad de elementos posibles, que permitan evidenciar las razones por las cuales
la información solicitada no existe, posterior a eso, el Comité de Transparencia,

deberá emitir la resolución formal de inexistencia, que contendrá los elémentos
mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de

búsqueda exhaustivo, es decir, precisaren qué unidades administrativas buscó, en

qué archivos, y de qué manera.
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Posteriormente, dicha resolución deberá ser notificada ai recurrente, acreditando

tal circunstancia ante este Organismo Garante.

De ahí que, se insista en que en él caso que nos ocupa, no se encuentra demostrada
la inexistencia de la información solicitada, en términos de la ley de la materia

siguiendo el procedimiento que establece el diverso 159 de la Ley de la materia del
Estado.

í

\

iendo aplicación el Criterio 15/2009 emitido por el ahora Instituto Nacional de
renda, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,

esta^l^ció el criterio 15/09, que refiere:
ransi

La inexistencia es un concepto que se atribuye a ia información solicitada. El
artículo 46 Ley Federal de Transparencia y Acceso  a la Información Pública
Gubernamental establece que cuando los documentos no se encuentren en los
archivos de la unidad administrativa, ésta deberá remitir al Comité de Información
de la dependencia o entidad la solicitud de acceso y el oficio en donde lo
manifieste, a efecto de que dicho Comité analice el caso y tome las medidas
pertinentes para localizar el documento solicitado y resuelva en
consecuencia. Asimismo, el referido artículo dispone que en caso de que el
Comité no encuentre el documento, expedirá una resolución que confirme la
inexistencia del mismo y notificará al solicitante, a través de la unidad de enlace,
dentro del plazo establecido en el articulo 44 de la Ley. Así, la inexistencia implica
necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la
autoridad es decir, se trata de una cuestión de hecho-, no obstante que la
dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información.
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En este sentido, es de señalarse que la Inexistencia es un concepto que se
atribuye a la información solicitada.tf

Expuesto lo anterior, se estima que, al no quedar acreditado el cumplimiento del

deber legal de observar lo dispuesto por la ley de la materia y realizar los trámites .

internos que acrediten la búsqueda exhaustiva de la información y la inexistencia

confirmada por el Comité de Transparencia del sujeto obligado, resulta insuficiente

para dar por cumplido el derecho de acceso a la información en favor del recurrente:

por lo que, se arriba a la conclusión de que el acto reclamado por el inconforme, es

fundado, toda vez que la respuesta que le fue otorgada no generó en él la certeza

de que su solicitud haya sido debidamente atendida.

De lo anteriormente mencionado, se puede demostrar que si bien la inexistencia es

una de las excepciones establecidas en la Ley de la materia de acceso a la

información, también lo es que la información requerida refiere alguna de las

facultades, competencias y funciones del sujeto obligado.

Por tal motivo al encontrarnos en el caso que el sujeto obligado dentro dé su Acta

Comité no justifica el impedimento de generar la información que recae dentro de

su competencia referente a los estados financieros, sino únicamente menciona que*-

derivado de una búsqueda exhaustiva no se encontró la información, existe una

negligencia por su parte al no generar la certeza jurídica en el recurrente si la

información ha sido generada o no.

- í

i

Por tanto, si el sujeto obligado se encuentra constreñido a tener la información

requerida por el recurrente respecto a los estados financieros, esta deberá set

entregada, de conformidad con la normatividad aplicable; y solo en el casoí^
actualizar alguna de causales de impedimento establecidas en la Ley de la matéis

esta deberá de manera fundada y motivada justificar por qué no es posible generar

la información, debido a que como se ha hecho mención si se encuentra obligado éf

generar.
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Consecuentemente, en términos de los artículos 152, 153, 162 y 181 fracción IV de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

se determina REVOCAR PARCIALMENTE el acto impugnado a efecto de que el

sujeto obligado proporcione la información de manera completa referente a la

solicitud de acceso a la información con número de folio 210445922000008, relativo

a los estados financieros, o en su caso funde y motive su imposibilidad de otorgar

lo antes señalado, es decir declare la inexistencia de la información, de conformidad

con la ley de la materia.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estado

de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente

resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día

hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en

término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente

certificadas para la verificación de la misma.

un

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. - Se SOBRESEE la respuesta del sujeto obligado, de conformidad
A/

lo establecido en el considerando CUARTO de esta resolución.'7
n

SEGUNDO.- Se REVOCA PARCIALMENTE el acto impugnado a efecto de

^e el sujeto obligado proporcione la información de manera completa referente a
fej>íegunta diez de su solicitud de acceso, referente a los estados financieros, o en

funde y motive su imposibilidad de otorgar lo antes señalado, es decir,

declare la inexistencia de ia información de conformidad con la ley de la materi^
por las razones antes expuestos en el considerando SÉPTIMO de la presente
resolución.

su caso
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SEGUNDO. Cúmplase la presente resoiución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la Información.
j

!

TERCERO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un’ plazo no mayor  a tres días hábiles.

CUARTO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de est^ instituto de
Transparencia, para que a más. tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a! recurrente  a través del medio señalado para

tal efecto y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento ̂

Zacapela, Puebla, b través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación^
la Plataforma Nacional de Transparencia.

j

' I
í

í

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del InstitutoNoe

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno 1

celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día treinta de noviembré^i

! .t
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de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico

de este Instituto. /

I

ZO JAVIER GARCÍA BLANCO
ISIONADO PRESIDENTEI

RITA E! ASXUESCA

2©jyilSIONADA

P

HARUMI FERNANDA C^KRANZA MAGALLANES
lONADAO

HÉctoí^ERRA PILONI
COORDINADOR^SENERAL JURÍDICO.

r ,

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1311/2022,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el treinta de noviembre de dos mil veintidós.
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